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Bogotá, 06 de Marzo de 2025

Doctor
DAVID ANDRES GIRALDO URBARILA
Subsecretario Comisión Primera del Plan de Desarrollo
Concejo Bogotá
Calle 36 No. 28 a - 41
2088210
comisiondelplan@concejobogota.gov.co
Bogota, D.C. (bogota)

Asunto : Solicitud de Prórroga al radicado 2025JBB400020381 / Proposición No. 361 de 2025,
aprobada en Sesión de la Plenaria el 03 de marzo de 2025

Cordial saludo, Respetado Subsecretario David Giraldo.
 
En atención al asunto de la referencia, mediante el cual se remite el cuestionario de la Proposición 361
de 2025 aprobada en la sesión del Concejo del 03 de marzo de 2025, presentada por la Honorables
Concejales Cristina Calderón Restrepo, Ricardo Andrés Correa Mojica, Juan Javier Baena, Fernando
López Gutiérrez, Juan Manuel Díaz Martínez, Jesús David Araque Mejía ; de la Bancada Partido Nuevo
Liberalismo, relacionado con COSECHANDO BIENESTAR: HACIA UNA GESTION TRANSPARENTE
Y SOSTENIBLE DE LAS HUERTAS URBANAS COMUNITARIAS, el Jardín Botánico se permite
solicitar un plazo adicional de tres (3)días hábiles al inicial concedido, es decir hasta el 11 de marzo de
2025, toda vez que se requiere consolidar la información necesaria para responder los numerales de la
proposición, que son de competencia de la Entidad y por tanto se precisa contar con la ampliación del
tiempo de respuesta.
 
Así las cosas, quedamos atentos al otorgamiento del plazo solicitado y cualquier inquietud o
información adicional al respecto puede ser remitida a los correos electrónicos
correspondenciasto@jbb.gov.co, mbeltran@jbb.gov.co y enlaceconcejo@jbb.gov.co.

Cordialmente,
Radicado generado el 2025-03-06 16:35:24

2025JBB100015402

Firmado electrónicamente
por:

MARÍA CLAUDIA GARCÍA DÁVILA

Cargo: Directora General

Entidad: Jardín Botánico de Bogotá

Anexos : Sin Anexos

Con Copia a :
enlaceconcejo@jbb.gov.co,
correspondencia@concejobogota.gov.co,

Código de verificación: FdNnsLhkeBKx8Vy

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el
decreto reglamentario 2364/12

Página 1/2

mailto:correspondenciasto@jbb.gov.co
mailto:mbeltran@jbb.gov.co
mailto:enlaceconcejo@jbb.gov.co
TERODRIGUEZ
Sello



Radicado: 2025JBB100015402
Fecha: 2025-03-06

Documento elaborado por :
Sandra Milena Moreno (Profesional Especializado Agricultura Urbana) - Fecha Elaborado (2025-03-06
14:41:56)

Revisado 1 por: Wilson Rodriguez (Profesional Agricultura Urbana) - Fecha Revisado (2025-03-06 15:27:44)
Revisado 2 por: Maira Beltrán Díaz (Profesional Subdirección Técnica Operativa) - Fecha Revisado (2025-03-06 15:31:04)
Revisado 3 por: Germán Darío Álvarez Lucero (Subdirector Técnico Operativo) - Fecha Revisado (2025-03-06 16:22:10)
Revisado 4 por: Santiago Quintero Pfeifer (Enlace Concejo) - Fecha Revisado (2025-03-06 16:31:51)

Página 2/2


